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· Señores senadores: 

Es un gran honor para mi presentar la I1X>ci6n que dará ciina al gran 

homenaje nacional que se le tributará al insigne .RluúOO.. LEO 

respalda la totalidad de los legisladores de la Rep~blica. 

l'RlIJILLO, que 

De todos los homenajes que el amor, la veneraci6n, el respeto y el 

agradecimiento de los dominicanos han rendido al Benefactor de la Fatria, nin­

guno, ciertamente, reviste tan solemne carácter de tributo nacional, ninguno 

se afianza tan gallardamente en los más profundos estratos del patriotismo y 

ninguno tampoco se yergue con tal ímpetu de perdurabilidad en el futuro y en 

la Historia, como el Monumento a la Paz de Trujillo, llama de piedra encendi­

da en el corazón del Valle del Cibao. Más que Monumento: un Templo para un 

culto de lealtad, donde las generaciones presentes sintetizan el espíritu in­

mortal de nuestra Era y a donde las del porvenir asistirán p~ra reverenciar 

el recuerdo de un Hombre y para perpetuar, con el orgullo de la patria que 

habrá de legarles, la gloria de ese Hombre. 

Afianzado hasta la más honda entraña de la colina que hasta ayer 

sirvi6 de defensa para la ciudad de Santiago de los Caballeros, anclado en 

aquella tierra tantas veces tefiida de sangre fraterna en la locura de nues­

tro pasado, se lanza al cielo, como un vasto clamor hecho mármles y bron­

ces, para cerrar, con su signo inmortal, todo el pasado y para abrir la fa­

se her6ica de nuestro resurgimiento y nuestro triunfo. 

En momentos de crisis espiritual para todos los pueblos del mun­

do, en época en que parece que después de una guerra victoriosa se pierde la 

posibilidad de obtener una paz total en la Vida, un retorno a la tranquilidad 

en las almas, ese monumento determinará y fijará para siempre, ante nosotros 

y ante los extrafios, la verdadera posición espiritual del pueblo dominicano, 
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la esencia real de su situaci6n frente a la vida. Glorificamos la Paz, ga­

rantía del trabajo, y glorificamos al Hombre que la hizo posible, que la 

plane6 y le di6 carácter y t'orma., sacrificando, para mantenerla, lo mejor de 

su juventud y de su vida, pe:ro entrando, puro, al reino de la Fama y de la 

Gloria. Ese Monumento a la Paz de Trujillo, en esta hora del mundo, es la 

respuesta de todo un pueblo, de nuestro pueblo, a las interrogaciones espec­

tantes que surjan en el presente o puedan surgir en el futuro sobre la rea­

lidad de nuestra devoción por el Insigne Mandatario. 

Todo el pueblo dominicano ha participado, espiritual y material­

mente, en esa obra. Sociedades privadas, instituciones, empresas particula­

res, el comercio, la banca, la industria, hombres, nifios y mujeres, cada 

quien a la medida de sus posibilidades, han llevado su aporte material para 

hacer posible la realización de tan grandioso homenaje. Pero la obra no se 

termina aún, :porque ha sido planeada en escala digna de lo que se busca ex­

presar y se le ha dado perspectiva de siglos. 

Si los dominicanos todos han participado, como os decimos, con tan 

férvida espontaneidad, en la realización material del Monumento a la Paz de 

Trujillo, el Estado, por si y como tal, puede y debe participar también en 

ella, porque el Estado es una resultante de la voluntad soberana del pueblo 

y en este caso esa voluntad quiere perpetuar el sagrado orgullo de nuestro 

presente, su renuncia al pasado, su clara confianza en el porvenir. 

Nosotros, compañeros legisladores, como representantes de esa so­

beranía, podemos y debem::,s, determinar esa participaci6n del Estado, necesa­

ria y urgente ya, en.la gran obra que el pueblo dominic&no está construyendo 

en Santiago de los Caballeros, porque es gesto que dignifica a nuestro pue-
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blo ~ue adquiere, al hacerlo, nuevos timbres de lealtad y f~eros im:w.rcesi­

bles de civilización y de cultura. 

Por tales moti vos y seguros de antemano del voto unánime de nuee­

tros compañeros, somete~s a consideración y voto el siguiente p~oyecto de 

ley: 

EL CONGlhlSO NACIONAL 

EN :OUBRE DE IJ. REPDBLICA 

F.J._ D O U SIGUIENTE LEY 

ARrICULO UNICO.- De los fo dos no ca 1prometidos del Presupuesto la­

cional para el afio mil novecientos cuarenta y siete se vota la su..'18. de SEIS­

CIENTOS MIL PESOS (v600,000.00) como contribuci6n del 'atado Domi .icc:no para 

la terminaci6n del Monumento a la :Faz á.e Tru.~illo, c;.u0 se edifica en la ciu­

dad de Santiago de los Caballeros, ror iniciativa del Pueblo Do l~incno. 

D A, etc. etc •..•••• 

28 de diciembre de 1946. 

,, 

1/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#31821. 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

31 de diciembre, 1946 

Al Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

t,i SENADO 
REr1 111 l<:"'\ DOMINIC-\N 

He recibido 1 con su oficio No. 3223, del 27 de Di­
ciembre Último, una Ley aprobada en la misma fecha por el 
Senado y la Cámara de Diputados, cuyo artículo único dispo­
ne que "de los fondos no comprometidos del Presupuesto Na­
cional para el año mil novecientos cuarenta y siete se vo­
ta la suma de seiscientos mil pesos ($600.000.00) como con­
tribución del Estado Dominicano para la terminación del Mo­
numento a la Paz de Trujillo, que se edifica en la. Ciudad 
de Santiago de los Caballeros, por iniciativa del Pueblo Do­
minicano." 

Apoyándome en la facultad que me conf'iere el artícu­
lo 37 de la Constitución Política de la República, me abs­
tengo de promulgar dicha Ley y la devuelvo con este mensaje 
a esa honorable Cámara de su digna Presidencia, con ruego 
de que sea desechada conforme al procedimiento constitucio­
nal de nueva deliberación establecido para los casos en que 
el Poder Ejecutivo observa las leyes votadas por el Congre­
so Nacional. 

El Monumento para cuya terminación vota fondo~ del 
Presupuesto Nacional la Ley objeto de este mensaje, es una 
obra que tiende a un hermoso fin, como es el de perpetuar 
en la solemnidad de la piedra la concordia y la fraternidad 
ejemplares y fecundas que han presidido la vida de nuestro 
pueblo en la etapa histórica que vivimos y que, además, ser­
virá de asiento a útiles instituciones de educación y de cul­
tura. Pero es una obra debida a la propia iniciativa del -
Pueblo Dominicano, realizada hasta su actual avanzada etapa 
por contribuciones privadas espontáneas, y por tanto, es mi 
criterio, que debe ser extraña a toda contribución financie­
ra del Estado. 

Dios, Patria y Libertad 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doc tar 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
9 de mero del 1947. 

Manuel de Jesús Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En ejercicio de las atribuciones que le confie­
re el artículo 37 de la Constitución del Estado, el Señor 
Presidente de la República devolv16 a esta Cámara, en fe­
cha 31 de diciembre pasado, con observaciones, el proyecto 
de ley por cuyo medio se vota, de los fondos no comprome­
tidos del Presupuesto Nacional pera el año 1947, la suma 
de $600.000.00 como contribución del Estado a la termina­
ci6n del Monumento a la Paz de Trujillo, que se edifica en 
la ciudad de Sent iago de los Caballeros por la iniciativa 
privada. 

Conocidas dichas observaciones en la sesi6n 
que celebró en la tarde de ayer le Cáiara de Diputados, és­
ta, no obstante haber ponderado con too.o detenimiento las 
consideraciones que han movido al Excelentísimo Presidente 
de la República a objetar dicho asunto, y hecho el justo y 
alto aprecio de que son :merecedoras las mismas, resolvi6 a­
pro bar de nuevo la ley por considerar, entre otras razones, 
que la magnitud e ·1mportanoia del Monumento a la Paz de Tru­
jillo, contemplada esa obra como la representac16n cierta ·y 
vívida de un fértil y luminoso periodo de nuestra historia 
y como asiento que será de "Útiles instituciones de educa­
ción y de cultura", hacen necesaria la intervención econ6-
mioa del Estado, que en el presente caso puede traslucirse 
más bien ccmo ·un testimonio del interés moral de éste Ell fa 
vor de los grandes y preciosos valores espirituales que son 
alto y glorioso patrimonio, también, de la ejemplar gestión 
política y gubernativa del Presidente Trujillo. 

En cumplimiento de las dis pos:!c iones del cita­
do articulo 37 de la Constitución del Estado, cúmpleme re­
mitirle, por tan to, el mencionado proyecto de ley, así co-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

mo una e opia de la exposial ón de motivos en que están 
contenidas las observaciones de c;pe se trata. 

Diputados 

',f''IA.Ol> 
E. 'JRl C\ 00 1 1 '\f-.'I. 
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Po o r r, 
Pre t la C' r 
su 

Señor residente: 

SE ADO 
E 'Bl· Do .\1 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 
27 de diciembre,1946.-

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

\ENADO 
hl'IIBL C DOMINIC \NA 

Le aviso recibo de su oficio número 1567 
de fecha 27 de diciembre de 1946, junto al cual re 
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido -
aprobado por el Senado, el proyecto de ley por cu­
yo medio se vota la suma de seiscientos mil pesos 
($600.000.00) de los fondos no comprometidos del 
Presupuesto Nacional para el año mil novecientos 
cuarenta y siete como contribución del bstado pa­
ra la terminación del Monumento a la Paz de Truji­
llo, que se edifica en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros. 

~ste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar.-

!!uy atMente 1 saluda, 

~1/✓~-J Por ir 1We'rf:;a, 
Pres~--Cámara de Diputados. 

reb.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, 
Num. 96fi 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad TruJillo, 
D1str1·to de Santo Domingo, 

13 de enero de 1947. 

~ 

l,._, \E ADO 
f. 1 lU C,\tlO • " ( t,.:.\ 

Al avisarle recibo de su comunicación No.1624, · 
de fecha 10 de enero en curso, diri~1da al Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, cumpleme informarle que 
la Ley por la cual se vota la suma de &600,000.00 de los 
fondos no comprometidos del Presupuesto Nacional para el 
año 1947, como contrioución del Estado para la termina­
ción del Monumento a la Paz de TruJillo, ha sido promul­
gada con fecha de hoy y registrada bajo el No.1323. 

cap 
he/o. 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

----~---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

SENADO 
P.f:í'llf\U('\ 1111MINl(AN 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1659 de fecha 29 de enero pr6dimo pasado, junto al 
cual remitió usted después de haber sido aprobado 
por el Senado a la Cámara de Diputados un proyecto 
de ley por cu.yo medio se deroga la Ley Número 1323, 
promulgada el día 13 de ene~o de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Atenta e le saluda, 

errera, 
Cámara de Diputados. 

jpm. 
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t., ~E ADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señ.or 

4229 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de febrero de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u da d. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley recientemen­
te votada por esa Cámara por medio de la cual se de­
roga la No. 1323, de fecha 13 de enero de 1947, ha 
sido promulgada en fecha de hoy y registrada bajo el 
No. 1350. 

E 8 [l 

r consideración, 

pm 
hc/jcs. 

R. Faino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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